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REGLAS DE OPERACIÓN DEL APOYO ASISTENCIAL ALIMENTARIO CON UNA GALLINA A LAS 

FAMILIAS DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO 

INTRODUCCIÓN 

LA DESIGUALDAD ECONOMICA V SOCIAL. EN Lll, QUE SE ENCUENTRAN LAS FAMIL1AS DEL MUNICIPIO DE JALPA 

DE MÉNDEZ Y L.A. FALTA DE ACCESO A CONDICIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 

PERSONAS, A TRAVÉS DE OPORTUNIDADES PARA LA GENERACIÓN DE CAPACIDADES SOCIALES SON FACTORES 

PERSISTENTES EN TODA LA HISTORIA DEL MUNICIPIO. 

EN ESTE CONTEXTO, SE MUESTRA EVIDENCIA PARA ATENDER LAS SITUACIONES RELACIONADAS CON LOS 

DERECHOS HUMANOS, POBREZA, SALUD, EMPODERAMIENTO Y VIOLENCIA. ASÍ MISMO LOS HOGARES QUE 

SON DIRIGIDOS POR MUJERES PRESENTAN CARACTERÍSTICAS QUE SUGIEREN UNA MAYOR VULNERABILIDAD 

Y DE POBREZA Y UNA RELACIÓN DEMOGRÁFICA DESFAVORABLE PUES CONTIENEN A MÁS M IEMBROS 

DEPENDIENTES DENTRO DEL NÚCLEO FAMILIAR. 

DESAFORTUNADAMENTE LA POBREZA ES UN FENÓMENO SOCIAL QUE SE REPRODUCE CON GRAN FACILIDAD 

Y SE TRASMITE DE GENERACIÓN EN GENERACIÓN, EN AQUELLOS CASOS EN LOS QUE NO EXISTE UNA 

INTERVENCIÓN ESPECÍFICAMENTE DIRIGIDA A SU COMBATE. EST.L>, SITUACIÓN REQUIERE PARA SU 

ERRADICACIÓN, LECCIÓN CONJUNTA Y SIMULTANEA DE TODOS LOS NIVELES DE GOBIERNO. DERIVADO DE 

ESTO, El GOBIERNO MUNICIPAL 2018-2021 HA EMPRENDIDO UNA SEFI.IE DE ACCIONES QUE PERMITAN 

MEJORAR LAS COI~DICIONES DE VIDA DE LAS FAMILIASJALPANECAS. UNA DE ELLAS ES LA DE PROPORCiONAR 

APOYO ASISTENCIAL ALIMENTARIO CON UNA GALLINA A LAS FAMILIAS DE LAS DIFERENTES COMUNIDADES 

DEL MUNICIPIO. 

OBJETIVO GENERAL 

• CONTRIBUIR Al MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE LOS JALPANECOS M EDIANTE 

LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS DE APOYO ASISTENCIAL ALIMENTARIO. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

• OTORGAR APOYOS ASISTENCIALES A LAS FAMILIAS DE LAS DIFERENTES LOCALIDADES DEL 
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MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ. 

FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE LAS FAMILIAS JALPANECAS. ~ 
POTENCIAR LOS EFECTOS DEL PROGRAMA MEDIANTE LA ENTREGA DE OTROS APOYOS QUE~' 
ESTABLEZCA EL MUNICIPIO PARA LA POBLACIÓN BENEFICIARIA. ~ 

1!:3 
COBERTURA 

ESTE PROGRAMA TENDRÁ COBERTURA EN LAS 59 LOCALIDADES, DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ DE 

ACUERDO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y A LAS CONDICIONES PARA SU OPERACIÓN. 

LA ESTIMACIÓN DE LA META A CUMPLIR SE HARÁ CONFORME Al PRESUPUESTO ASIGNADO Y AL NÚMERO DE 

FAMI TRAN ESTABLECIDAS EN EL M DE JALPA DE MENDEZ. 
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POBLACIÓN OBJETIVO 

-·· V'EXICC 

SE BENEFICIARAN 32,761 FAMILIAS DE LAS 59 LOCALIDADES QUE SE ENCUENTRAN DENTRO DEL TERRITORIO 

QUE OCUPA EL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, A COMO SE DESCRIBE EN LA SIGUIENTE TABLA. 
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38 RJA TIERRA ADENTRO 1RA SECCION 1 420 
39 I IERRA ADENTRO 2DA SECCION 300 
40 RJA t iERRA ADENTRO 3RA SECCION 1 159 
41 RJA TIERRAS PELEADAS 1 310 
42 R/A VICENTE GUERRERO 1 RA SECCION 1,130 
43 R/A VICENTE GUERRERO 2DA SECCION 1 ?96 
44 VILLA JALUPA 1,943 
45 EJIDO EL NOVILLERO 367 
46 POBLADO A YAPA 1 2,249 
47 POB MECOACAN 964 
48 POBLADO SOY.6. 1 ACO 1,578 
49 CAMPO PE 1 ROLE RO 188 
50 RJA EL RECREO 395 
51 RJA LA CEIBA 183 
52 R/A LA GUADALUPE 168 
53 RJA LA 1 RINIDAD 294 
54 R/A PUEBLO VIEJO 413 
55 RJA REFORMA 1 RA SECCION 172 
56 REFORMA 2DA 541 
57 RJA REFORMA 3RA SECCION 173 
58 RJA SAN GREGORIO 109 
59 MECOACAN 2DA SAN LORENZO 488 

FAMILIAS BENEFICIADAS 32,761 

~DESCRIPCIÓN DEL APOYO ASISTENCIAL , , 

ESTE CONSISTE EN ENTREGAR POR PARTE DEL GOBIERNO MUNICIPAL UNA GALLINA, EN UN RANGO DE P?:'Ó { 

DE_ 3 A 4 KG. A CADA UNA DE LAS 32_761 FAMILIAS DE LAS 59 LOCALIDADES DEL MUNICIPIO DE JALP DE 1 
MENDEZ, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2020. \ 

DERECHOS, COMPROMISOS Y REQUISITOS DE LAS FAMILIAS BENEFICIADAS. 

~ LAS FAMILIAS BENEFICIADAS DEL PROGRAMA TIENEN DERECHO A: 

~~ _,1J¡_ • RECIBIR INFORMACIÓN Y ORIENTACIÓN CLARA, SENCILLA Y OPORTUNA DEL PROGRAMA. 

\ 
• DECIDIR VOLUNTARIAMENTE SU PARTICIPACIÓN EN LAS ACCIONES DEL GOBIERNO MUNICIPAL 
• RECIBIR OPORTUNA Y GRATUITAMENTE EL APOYO ASISTENCIAL ALIMENTARIO. ct't 
• DECIDIR LIBREMENTE SOBRE LA ACEPTACIÓN O NO DEL APOYO ASISTENCIAL ALIMENTARIO. 
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COMPROMISOS 

... AS FAMILI~S BENEFICIARI ~.S o;:_ ;:.ROGRAMA. ADQUIEREf\ LOS SIGU I EN-ES COM?R:JMISOS. 

M L.NTENER 4 C Jt..UZA.DOS SUS DATOS. 

.. P.t..FnCIPAR I'OéUNTAi'\IAfV.ENTE :ON LJI.S ACCIONES DEL PROGRAI\Il4._ 

REQUISITOS 

11 .f<l'l 

' F. XI -

LOS REQUERIMIENTOS QUE Di:BEN CUiv'iPLIR LOS BENEFICIC..RIOS DEL PROGRAMA DE APOYO !>.S!STENCIAL 

CON UNA GALLINA A lAS FAMILIAS DE LA.S DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO, SON LOS SIGUIENTES: 

l. ESTAR DENTRO DEL PADRÓN DE E:>ENEFICIARIOS SEGÚN CéDUlA CENSAL INICIAL LEVANTADA POR 

LA DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

2. PROPORCiONAR COPIA DE IDENTIFICACiÓN OFICiAL O El\: SU CASO CURP O COI'ISTA.NCIA DE 

RESIDENCIA EXPEDIDA POR lA AUTORIDAD AUXILIAR DE LA COMUNIDAD O S'OCRETI.\RIO DEL 

AYUNTAMIENTO. 
3_ ESTAR DENTRO DEL PADRÓN DE BENEFICIARIOS SEGÚN CEDUL.O. CENSAL rlNAL LEVANTADtl POR LA. 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

4. FIRMAR DE CONFORMIDAD AL APOYO QUE ESTLÍ, RECIBIENDO. 

5. .ANEXAR EVIDENCIA FOTOGRÁFICA MASIVA DONDE LOS BENEFICIARIOS ESTÁN RECIBIENDO EL 

APOYO. 

DE ACUERDO A ESTOS REQUERIMIENTOS SE ANEXAN LOS FORMATOS CORRESPONDIENTES PARA LA 

APLICACIÓN DEL PROGRAMA. 

ANEXO 1: CEDULA CENSAL INICit..L 

ANEXO 1 : CEO ULA CENSAL FINAL. 
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DADO EN lA SA..A i)E CABILDO DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2020 SE APROBO EL ?ROGRAfv1A SOCIAL DE 
GALUNAS, EN SESIÓN# 33 DE CARÁCTER ORDINARIO. 

D Ofl Gcü..-e4 .i/cr---z 
C. ELDA GÓMEZ HERNÁNDEZ 

ZDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA 

4TO REGIDOR 

8VO REGIDOR 

PRORA. MARIBEL HERNÁNDEZ GARCÍA 
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MTRO. JESÚS SELVÁ N GARCÍA 
PRESIDE'NTE MUNICIPAL 

STO REGIDOR 

C. PEDRO MAGA~~INO 

-~~11DO ,' 
/ / ~ 

/ ,./ 
ING~ÍN PÉREZ VÁZQUEZ 

9NOREGIDOR 

~--
TEC. GAACIELA DE LA O PÉREZ 

DIRECTORA DE ATENCIÓN CIUDADANA 
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EL QUE SUSCRIBE, PROFR. JOSÉ LUIS CÓRDOVA OVANDO, SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JALPA DE MENDEZ, TABASCO. C.P. 86200. 

CE R T 1 F 1 CA: 

QUE LA PRESENTE REGLAS DE OPERACIÓN DEL APOYO ASISTENCIAL 
ALIMENTARIO CON UNA GALLINA A LAS FAMILIAS DE LAS DIFERENTES 
COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO. 
CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2020, CONSTANTE DE SEIS (06) FOJAS ÚTILES 
TAMAÑO CARTA IMPRESAS DE UN SOLO LADO, ES COPIA FIEL DE SU ORIGINAL QUE 
TUVE A LA VISTA. MISMO QUE CERTIFICO, FIRMO Y SELLO A LOS DIECISIETE OlAS 
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. EN LA CIUDAD DE JALPA DE MÉNOEZ, 
TABASCO.- DOY FÉ---- -- --- -- ----------------- -- -- ------------- - -------



TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación d e la Secretaría de Gobierno . 

Las leyes, decretos y d emás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser pub licadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 

Cadena Original: |00001000000403698529|

Firma Electrónica: VENS8faLYx9ao3tb97y4g05ZV4P+7q4ovrLDp1HGb+tMu7a33RWj2XMCRuLPX8182ucpfjxwnt
Wu7TKK7GYjnWS2j+t0F5l4tF4ickUdKvEc8XySH7LnAFtUg+cqO+qq2E6K9Tpq5xRgtAd8SZ3Vj3j21TD1NMo5dAk
9Da15n9oq+cSTW3DeyZILm2mkMxNBQMjiSBJwzwfYZSjQbkZe9+6JCmgTr4PYK/XJwt1PROYTcIDUf1ge2zfnRi
m1IVKcvi8poxdVSH7JG8ftB+iB87Pfm+CH2Tb/Q1przxkXX+BhCgTopSQMaDzrfqsx+FNpsTmOoImNjZjeVK1ntt1N
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